
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250195 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113- 1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

JOS~ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F 
R.F C. SCJ-950204-0P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODER JUOIC l,&.L DE. LA FEOER•C10'-' 
$.oíl~lll4 c.;....1c Ct .A,.1$nC ·1.ce: l.I. H.l.Cll)'~ 

PROVEEDOR: GEIS FARMACEUTICA, S. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
0810712025 

FECHA DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2530199000 

COL. JUAN ESCUTIA. C.P 09 10. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

de R.L. de C.V. 1 3RA Amacuzac 30 A, El Retoño, lztapalapa. 094401 55 92 19 74 73. 55 92 19 74 73 1 

2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
CJ 1 Acido acetilsalicilico c/40 tab 500 mg 

OBSERVACIONES 

Descri el n 

. '. 

Adquisición de medicamentos, suministros cllnicos, odontológicos y de laboratorio. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Geis Farmaceútica. S.A. de C.V., recibida con fecha 24 de junio de 2025. 

Monto del contrato: $133,034.57 l.V.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José Maria 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldia 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
(Por necesidades ael servicio puede variar el domicilio de entrega, todos se encuentran 
ubicados en la alcaldía Cuauhtémoc). 

Plazo de entrega: Realizar el abastecimiento en dos parcialidades: 
Primera parciandad : Julio de 2025 
Segunda parcialidad: Octubre de 2025 
Las dos entregas se deberán realizar dentro de los 5 días posteriores a la notificación de la 
solicitud mediante el listado que proporcione quien administre el contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria, una vez entregadas las 
partidas de cada J)arc1alidad, a los 15 dias hábiles a parti r del d ia hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documentación reúna 
los requisitos fiscales 

En términos de los Arti culas 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia ae la Nación. 

1. Plazo de entrega de bienes: De conformidad con lo establecido en la convocatoria/bases. 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de término: 31 de octubre de 2025 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5~~ium"ro 1~e Procedimiento: CPSMIDGRM/02612025 . 

. 6. l,;las1f1cación: Menor. 
7. Organo que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33. fracción IV 85 del AGA Vll/2024. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250195 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

P. Unitario lm orte Total 
55.50 111.00 

CONTINUA 
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POD ER JUDIC IA.L D E LA FEDERACIQr°" 
""""º\" C.c.f'.TE t;t: AJsric;r11i oe v. :u • .ct.:i-.,. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GEIS FARMACEUTICA, S. de R.L. de C.V. I 3RA Amacuzac 30 A, El Retoño, lztapalapa, 09440 / 55 9219 74 73, 55 92 19 74 73 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/07/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE 

' '' 

Pos. Clave Articu lo Cantidad Unidad Descri ción 
9. Fecha de autorización: 4 de julio de 2025 
1 O. Sesión CASOD: No a~lica . 
11. Unidad responsable: 5310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301 
13. Certificación presupuesta!: No aplica 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Numero de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos. 

20 2530199000 CJ 3 Adenosina Cja c/6 Feo Amp 6mg/2ml 

30 2530199000 PZA 4 Amiradona amp 150 mg Cja 6 ampolletas 

40 2530199000 30 CJ 5 Brom de lpaUSalb cja 10 amp 0.5/2.5mg 

50 2530199000 2 PZA 6 Brom de lpaUSalb cart 1.68/8.77mg/ml 

60 2530199000 12 CJ 7 Brom de pínav dim cja 32 cap 100/300mg 

70 2530199000 75 CJ 8 Budesonida Líbonide cja 5 amp 0.250mg 

80 2530199000 10 CJ 9 Butilhíoscina cja 20 tab 10 mg 

90 2530199000 2 CJ 1 O Captopril captral cja 30 tab 25 mg 

100 2530199000 4 FCO 11 Cetirizina virlix cja 1 O tab 1 O mg 

110 2530199000 10 FCO 13 Císaprida Unamol Feo c/60ml de 5mg 

120 1 q Clo de lisina Cja c/5 Amp 100 mg/2ml 

130 ;o de l sína, ~ü<:s Cja 20 Cáp 125 mg 

.. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250195 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

8001 

P. Unitario lm orte Total 

2,660.00 2,660.00 

350.00 350.00 

150.00 4,500.00 

1,350.00 2,700.00 

270.00 3,240.00 

221 .00 16,575.00 

13.00 130.00 

552.00 1,104.00 

352.00 1,408.00 

336.00 3,360.00 

30.00 90.00 

40.00 400.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE. LA FEOERACION ""'°"''-'"" CGlil! tE .IJSOC. ACE V• MA.CtJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GEIS FARMACEUTICA, S. de R.L. de C.V. I 3RA Amacuzac 30 A, El Retoño , lztapalapa, 09440 / 55 92 19 74 73, 55 92 19 74 73 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
0810712025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE ' .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
140 2530199000 1 CA 18 Clopidogrel Plavix Cja c/28 Tab 75mg 

150 2530199000 2 CJ 19 Clorhidrato de clor cja 5 amp 20 mg 

160 2530199000 12 TBO 20 Clorhidrato de isoti andantol tb 25gr 

170 2530199000 5 CJ 21 Clorhidrato de Metoclopr cja 6 amp 

180 2530199000 150 CJ 23 Dexametasona A lin cja 1 ap 8mg 

190 2530199000 30 TBO 27 Diclofenaco Voltaren Emu lb 50 g 

200 2530199000 4 CJ 28 Difenidol Cja c/25 Tableta 25 mg 

210 2530199000 5 FCO 31 Dimeticona Espavén Ped Feo Got 30 mi 

220 2530199000 4 FCO 34 Dobutamina Feo ámpula 250mg/20ml 

230 2530199000 4 PZA 36 Enoxparina sód Bolentax Jga pr 60mg 

240 2530199000 18 CJ 39 Esp de bac clau Enlerogermina cja 20 

250 2530199000 5 FCO 41 Fexofenadina Feo 6mg/ml con 150ml 

260 2530199000 5 FCO 42 Floroglucinol Panclasa Gts Feo c/30ml 

270 2530199000 4 FCO 45 Hedera Helix PANOTO-S Feo con 100 mi 

280 2530199000 3 FCO 46 Heparina 5000 UI Feo amp c/10ml 

30 Hioscina con Metamizol Sód cja 3 amp 

2 Hi romelosa Meticel oft al 0.5% feo 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250195 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

P. Unitario 
2,190.00 

325.00 

197.00 

23.00 

73.00 

170.00 

334.00 

280.00 

130.00 

1,210.00 

457.00 

450.00 

50.00 

320.00 

372.00 

325.89 

361 .00 

S001 

lm orte Total 
2,190.00 

650.00 

2,364.00 

11 5.00 

10,950.00 

5,100.00 

1,336.00 

1,400.00 

520.00 

4,840.00 

8,226.00 

2,250.00 

250.00 

1,280.00 

1.116.00 

9,776.70 

722.00 

CONTINUA 
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POOE.R. JUCMCIAL DE LA J'CDERACION 
""°'tt;t.Ul.C('.l'J'ft.e .AJSIM;"At.tl-' ICACll).:4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204..SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GEIS FARMACEUTICA, S. de R.L. de C.V. I 3RA Amaeuzae 30 A, El Retoño. lztapalapa, 09440 / 55 92 19 74 73, 55 92 19 74 73 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/07/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE ' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

310 2530199000 15 FCO 53 lbuprofeno Motrin Feo e/120ml 

320 2530199000 FCO 58 Lidoeaina Pisaeaina 1% Feo ámp 10mg 

330 2530199000 5 CJ 63 Loratadina Dimegan Feo e/60ml 

340 2530199000 5 CJ 64 Loratadina, Bel Celestamine ped feo 6 

350 2530199000 2 CJ 65 Losartán Cozaar Cja 30 Grag 50 mg 

360 2530199000 25 CJ 66 Magaldrato dimetieona Riopan 20 sobr 

370 2530199000 2 FCO 67 Meelozina Piridoxina Bonadoxina Jbe 

380 2530199000 15 TBO 71 Mupiroeina Baetroban tb 15 gr 2% 

390 2530199000 CJ 72 Nalbufina Bufigen Cja 5 ampolletas 

400 2530199000 CJ 75 Norepinefrina Pridam Cja 10 Ampolleta 

410 2530199000 6 FCO 79 Oximetazolina Afrin Feo 15ml 

420 2530199000 25 FCO 83 Sol agua de mar 0.9% NaCl/Agua spray 

430 2530199000 CJ 89 Tri de Glieerilo Minitran Cja 1 O par 

440 2530199000 2 PZA 90 Verapamilo Ámpula de 5mg/2ml 

10 p 1 Abateleng;;()f, P;;q \J5GO pzas 

20 Aeeuaseptie feo 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250195 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

221.00 3.315.00 

80.00 80.00 

312.00 1,560.00 

426.00 2,130.00 

1,232.00 2,464.00 

223.46 5,586.50 

282.00 564.00 

336.00 5,040.00 

350.00 350.00 

1,500.00 1,500.00 

72.49 434.94 

150.00 3,750.00 

800.00 800.00 

250.00 500.00 

130.50 1,305.00 

94.00 1.880.00 

CONTINUA 
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POOEll JUDICIAL DE LA FEDERACION 
!51JP'tEM~COfl1? t-r JIJSTIC'.ACE V :~ACq4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GEIS FARMACEUTICA, S. de R.L. de C.V. I 3RA Amacuzac 30 A, El Retoño, lztapalapa, 09440 / 55 92 19 74 73, 55 92 19 74 73 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/07/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE . .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
470 2540199000 3 PZA 147 Suturas nylon 5-0 

480 2540199000 30 CJ 149 Tiras reactivas one touch ultra 

490 2550199000 4 CJ 160 clor de articaina con epinefr cja 50 

500 2550199000 10 PZA 180 Hilo dental sin cera rollo de 50m 

510 2550199000 1 PZA 183 Jeringa para Anestesia 

520 2550199000 7 PZA 189 Piedra de Arkansas de Flama 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 56/100. M.N. 

• 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250195 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

P. Unitario Importe Total 
345.20 1,035.60 

199.00 5,970.00 

572.72 2,290.88 

26.95 269.50 

244.09 244.09 

21 .20 148.40 

Sub total 130,931.61 
1.V.A 2,102.95 
TOTAL 133,034.56 

ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

Página 5 15 
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CONTRATO SIMPUACAOO 

l.· LM Suprema Corle de Ju1lk::la de loa Nación. en lo suc.eslvo "Suprema Corte .. , por conducto de su representanl• pira los efectos de esle Instrumento contractual manifiesta que: 
1 1 • Es el mhimo &gano dtPQ1rtat10 dtl Poder JLdo.81 de la Federac6n, en tfrm100. de lo dispuesto en loa art.lculc. 04, dt la C~btuc6n Poll11e1 de IOI Eltldol Ur.óoa Mexlainos y 1, frac:ción l. de la Ley Orginica dtl PoOtl JU<)Qa.I de la Federae»OO 
1 2· La presente contralaa6n reekzadl mecbnte ConaJr.a ?Ubllco Sumano, lue autorizada por la per11ona t>tuJ41 de la Outca6n de PfocedmenlOll de ContrateaOn_ dt conlOl'mldld con lo prcv.slo en los anlculoa 33, lr1000n IV, 37, 38. frac:aOn UI y 85. del Acuetdo Genetal dt 
AdrnlnistradOn n1Jme10 Vll/2024, dll CorMe de Gobletno y Admin11tr1cOn de la Sup-em1 Corte deJIJSliCll dt la Naoón. dt 11e1n1a de H~mbre de dot mi 'tltintJcuatJo por el que 1e 1egutan lo1 procedmaent01 i-11la1dqulltaOn euondarmento 1cin nittfloón y deslncorporaaOn dt 
benes yta contrataoOn de obr• y pntaaOn deservlQOS reque11dol por la Suprema Corte de JUA01 de la Naoón (Acue1do General dtAdministtaaón Vll/2024) 
1 3. LI per¡ona tlul• dt la Or1ec:oOn Generll de Recutsot Meten.lles est6 faaAl.adl s-a IUICl'Or el preserte 1nsttumerco contraauat de conl'ormkiad con lo d:spueRo en le. aruoJOI 32. fllCOOn X. ctet Redamenio Otglit'llCO en Materia dt AdmaMtteoón de la Suprema Co1e dt 
Mbt11 de la Naoón. y 11. terQlf pirrato, del Acuerdo~ di Amwustraoón Vll/2024 
1.t.Plfatodok>relaoot"ldoc:on llpt.enW c:onb'eto llllelll comoMt~llo 111 ubcedoeneverldl Jase~ .. 11 Ptno5u6rez runero2. cdor'A Ceftro..*:Mcl• Cua\lllemoc. ccdgo PoCllOEiOBO Crudlddetlexico 
1 5. LI erogac:rón quempk:ala pr...-.e coritáaQOn M re*•• c:on cargo• ll l.Jrwd9d R•poMatie 25310935SOD10001 OrrecaOnGenerll de ServlOOI M'6cc5 PIJbda Presllpl*tll 25301 ·~tGcNis y produc1a1 t11macN.ic:m 0 

ll· (Elll.8) rProveedorlta)1 manifiesta por su Pfopio dflecho y ~o protesta de decir w rdMf que: 
11 1 • Es una persona mor81 di n~d mexteana y QUI ate~• con la capraadad di ejetaao pera Ktuar en el preaetee contrito 
11 2. Conoce las es~cacionn 16cnrcu de IOI tler.n 1eque11dos POI' la ·suprema Corte· y cuero con los elementot lfcnicoa y capeoded econón'MCI netH11"1m p1r1 sumuvstrlrlol • UtJslaeoOn de esta 
113. A la fedu1 de adJudlClaOn de la presente contfatactOn no 1e encuertra mhabihtado conlorme al1 legislaoOn aplicable 1 loa Poderes EjeCl.CJ\lo legitlawoy Judoa! de La Federeo6n para celebfar contrr.os Htmt1mo. no te encuentra en ninguno di lol 1upu&1tos a que se refie1tn 
los artlculos 59. lracoonn XVI y XVII, y 199 del Aruerdo General dt Ad'nlmtlao6n Vll/2024 
lt 4. Conoce yace~• •UJetalte a lo previSlo en et Acvefdo General de Actmnr~b'IOón Vll/2024 
115. Para lOdOlo relacionado con et pesen:e conuato. alll'lala comoau domlc:ito el indicado en la cw6tu!1 del presente n1rumen10 conllactvll en e4 apartido dlnommado rP10Jeedorl(1J") 
ll.· LA "Suprema Corte" y le~aJ "PrOYeedofl(a)", 1 quienes de manera corfunta te les kfenl1fic:.tricomo IM "PMes" ded•an que: 
1• t. Reconootn muiuamente la ~JUridca con a. q¡'9 comi-1ecen a lac1Hbr1aOn del preMRe muumemocoroldull y mllnlÍiestanqueloct. In comuncaaones que M 111•cen eri1e etas se dnprana lol domlok>s mdcadca en ln dtcB1aoones 14 y 115 de este 
lftlUumentocotttact\.111 
llS 2 - Las ·paru:a· reconocen QI.'* la cat•iJa dd peHf1a comrao lonna pan e neganie dll pieunle 11'6tn.mento conlJK1uM 
IU 3. Conooen el alcance y conlenido det prese~e conb'G, por lo que están de 1cuerdo en someterse a lit5 ~es 

CLÁUS ULAS 
Primera Condidontt general• tEK..eJ rProttNdcr/(l)'l M compromete a proport10na1 loa bienes descmos en el pr11en1e Instrumento conuactuel con 111 carBCterlsl1cn calidad y cantidad aoltatada y a respet• en todo momento el ctJfe!o. preoo plezo condlaones de pago Y 
gairantlaa, sel\aladol en la car•1u11 y diusulas de es.le contra10 dt.nnte y haSla el cumpl1m.en10 total de este acuefdo de '-'Ohmtades 
Segunda Monto del oon11a10 El monto def pr•sef'lle con11110 "por 11 e.anudad de $130,931 61 (Ctenlo uemla m.I OOYocienlc. tieinta y un pesos 611100moneda naaonal), mas el tmpuetlo al ValOf Agegado eqwva•ente a S2. 102 96 (Dos md oenlo dos pesot 9G'100moneda nacooal), 
resuitat'ldo un monto tocal di 5133.0J.4 57 (Qento treinta y trn mil tfe1rna y cuatro pe101 571100 moneda naconel) 
Las ·pa1109· convienen que toa preoot eco1dados en .. prnenle cort11to se mantendr'" flrmn hnla su ldal termio1etón 
EJ morto Mltatado ett la pr....me dausu&I cobre" lota6 di IOI be1m contratedos.. por lo cual ll ºSUpema Corte" no b'ene obltgaaOn de cuOOr ningun lfTIPOlle IOc»onal 
T11ur• Requisitos y fOfml di ~ 
EJ p.1igo H reilllaari mecbnle translerenaa bancana una 1t1Z .OO•gMias las ~das de cada peraUct.d a lol 15 das hibifn a par11r del da hábil MgWenle dt la pr-.erlaaon del Comswobanle Feseal 09lal por lt'HtMt ICFCI) wi.. vez reotwdo los blenet 1 etlefl ~KOOtt OI: 11 
Suprema Corte de Julbcia di la Naaon y que la doa#MntaaOn pare el pago rei.na los rlQl,IMOS flscafn 
Para lf9dos fiscales (trM.j ( ~l(a)1 deber a preaerür • o los Comprobanln FIKlll• 0.gilalH por Internet tCFll) rtsplelNc. a nombre de la -superna Cona• con Registro FecMJll de Comnbuyertes SCJ950204SPS 1esp.¡n con5ta en la tedula de ldentiflQaon flscal ellpeada 
por et SeMao de Aan1n11svaaón Tnb!Aana 1r1ficando • domabo teflalado en la dedaraoón 1 4 di nt• 1nstrumen10 concraaual y dtmh reqlH!tos lllCales 1 QUI haya lugaJ 
Pa11 que proceda el pago 11 Adm1ni11raclora' del conlfalo deb11• enuegor a la 1n&tanaa correspondiente copa del 1ns11umerto conuaaual y copa Clel aocurnemo mediante ti cual lol bieMS fueron reo.Oldos a enl«a Hbtl1t'OOn di~ ·Suprema Cene" 
Cuarta l ugar de entrega de lot bienes (EK.aj ('A'oveodorl(a)') debtl entregar los benet en la OuecaOnGeneral de Servicos M.Ocos, ubicada en el edifloo Sede avenida Josa Maria Pino Suirez numero 2. puena 1015. c:olOma Cartro de la Cmdad de Ml!X1co alcaldi1 Cuauhtemoc 
cód..90 poslal 06060 Ciudad de Ml!xj(O (Por necesidades del servicio puede variar e1 domk:illo de entrega) 
Oulnla Vigencia del con111to y plill.ode enlrega de los tHenes Las ·Panes· convtenen en que la ~gencia del peuro cort1tto 1e1a a partir dfll 1 de J!Ato y hnta el 31 de oc:tubre di 2025 conl01me a las oondiaonos establecdas en ti anexo 21 previa leq\llSIQOO de los b'enes por 
PllfUi de Ql.ffn a'*1'11Mtre e! eon11a10 
lat.a!f~(•J1 secompomete a entre~ los bene1 amist11da1 et 31dtoaubredt2025 • erl••MI1sl..:a6nt1eM ·Suprema Corle 
/En uso de qua el V9llClmltf'ltO de bs plazos ~s an # p1•tft'tl• Cortrlllo se._.. an,,.., d• rltM:>I el p9zo se reaJtTetj 11 di• hAINI nMrdrMo J9MIW.•J 
Lm plazos de ertrega pectaOoa en el coctfelo respedNo uncemertt pactan ser prOltogado por cawas pl1M11mene ttalrfic:adn ptlVlt preseruoon de la sdtolud rflOICClva por ptrte di ll persona ~UO-cada (mnmo 3 din hjibllft s;irev.os al venomerco di enti.ga de tos benn) y 
1uam~ón por parte de la ~emaCortede Jus.llCla dllaNaaón Encasodequeil en•ega o.lo.benes m11en1 dl•tein&trumento eon111aua1. noM1 pot,¡ble por e1usas rnp.rQbtea a 11·SupremaCorte Hl&M11.U111enlalectM <1JltPol eKtt1ole1.,..,...la 0

M'nlnristrador1 
di! c:on1aco(.V• lal ("A'-0\W(fQr/(lfJ 
S.xl.a. Penas conveoclonalu Llti S*ftas convenaonaln Hrin determinadas por la ·Sopem1 Corte· en luncK>n ~ incumpluwenco dl!cre!ado coolorme lo 11guren1e 
En caso de mcomphmren10de lat1esponsabibdadet obl1gaaonu enttegables, aaivldadff o ben, no se nayan reobido a enlefa satJsfacaón la ·supema Cor1e· pc>aa aplicar una pena convencional ha1ta poi' el 10% 10.ez por oenzo) del monio QUI co11nponda al valor delos ben• 
11n 1ndu11 el Impuesto al Vaff>f AQregado que no se h1yan reobdo o bien. no se hayan raobdo a 1n1e11 sat1slac:cón de la 'Suprema Cene·. 
En ca•o de que no se otorgut pr6nog1 ¡avala) rPm\IHd0tl(•J1 resciecto al cumpl1m1erco de lot plazos estableados en 11 con11.110 ae aplicara una pena corwenc1onal poi atrno. que le 1ean 1mPt11ablttS en la entre91 d1 lo$ bitnH equvalenle 11 monto Que 11111u1te de aplicar el 1'4 
(uno por cene o) por cada di• tJMW 1 11 cantidad q.ie imponen IOl bienes pendlenttt de eooege y no podra eJCceder da! 30% (lllmta por ciento) de la CWlllOld Que imponen los btenes pendlertn de on11ega, sm 1ncfu11 ~ lmQUtMo al Valor Aglegado Htmt1mo. la penalizaoón por d1as 
di 1111aso no podri 5ef supeflOI 1 t1ettea tfas w el r•11aso e.w:cldt di IOs trel'1Ll dias penaltz1bl:et se podra nOlr el prooedmr.mo de 1esos.ón del contrato prlY'la op.f'll6n oe '- untdad ~atanle y IKAICI 
LI totalldad de tas penas cotw9n00nlkr5 que rHUl:en adlcabl• 0inn1e la wgenaa del corltato no podrj •xcedef el 30% (tr•nl• por oento) del morrto IOtll det corw•o 11 el inci.mPmttnio excedl dicho po!'CtiUI• M poOa ll'IC111 el procedmienio di reSOM111 del COl'1lr•o prev~ op,. dt la i.ndad &dlolatet ylo lecnica 
O. enstl' lf'ICUm!J'mleflO perc:sat la pena se a~tata proporCIOl'lllmef'lle al porceru,e tnainplldO 
ln penas pom.in dnconl•sede lol mortos penden:• dlcubnl pot panede la'5upem1 Corteºf.V•All("A'-~/(•J1 y de set necesano ingresanclo1umon1oata CuewonGen1111llde PtesupuestoyCorutmmd ctea. ·Suprema Cone· 
Sfptlma Garanlla de cumphmlanlo DI COl'ionnuiad con lo esiatieodo en el art•c\llo 170 frecoon 11 cuarto pirra/o dli Acuerdo Gef'iefal de Aáninttreaón Vll/2024 w ercep:ua la P'"tnlaaon de la fianza q.ie g¡rirarDCe el cum¡jirr.erio del contrito lodl vez que el momo del 
presente conuato no ncedl la canlld.ad de 7 500 UMAS y et i-go te 1elkzara en au 1ocalldad de manera poste11or 1 la enc1oga de IOJ blenu (y., Pf190 Htealfz•l afhnallz;, el PfNIOdo/m•nsulll/tumHtraf lftllrNISltaf} contr• enllega- recepclOn de los bJMes ob¡fllo Clelc:ottrlllo l 
Ociava. Pagos en nceto T111jndole de pagos en uc.aoque hay• recibido {e'1•) ('A'oVMdorl(•TJ este debeléi re¡rilf'~ll IH cantidades pagadas en eJCCHO ma• lot mtl'fKes quew c1k ... a1an c:onlorme a una tasa que Hri igual a la estableada en el Código F1sa1 de la Fede1ación 
y la ley de Ingresos de la Fldlraaon como 11se11a1•a del supuesto de prórroga par1 et PIQO de credltos fiscales los e1rgos se calcutarin sobfe las cant1dldu pagadas en exc:no en cada caso y •e compU1a1an po1 d111 n.aturales desde la fecha del pago !•Va l•}fA'ov&eáof/(a)1 
h1sta la l~cha que se pongan elect1Yamerie las canlldadts • di•posiaón de la 'Sup1ema Corte• 
Novena. Propiedad Intelectual fatol)("Pl'oveedor/(aJ1num• t01almer1ela res.ponsabiltd1dpa1181 caso deque al ptCMte1 los blenn otlfetode osle contrato 1nl1111a derechos de propedldn'lltJectu.iy por lotanr:o1itw11a •la "Supmna Corteº de cualoul .. 1uponsabkfaddeca1acter 
CM1 penal, f!Scal, de propedlo 1ncM1nal o de cUltlQutel' Olre indole-
Asmismo esll prohloidli Q.ll"""J 1eproducoon paroal o tCUI o l.-o dSOlllo al 11Aonz100 Olla doc\.montacon prOPOfaonlda pot ta Suprema Corte" con mowvo de~ a~ de bienn oq.io dll pres.en:e ccnia10 
Ame cualol.Hf uwnMl:JNSo dt ma1enll y/o inlotmK»Ort o de- los rnl.temes dd proc~o la "Suprema Corte· poGa .,cer In 9COOtlU legaies concl.lcenses por lo que (.&Jl'~-11 H respons.atle en au tccadad de las redamaaones Que en w caso SI!" eleduen 
respeao de los derechoa de propiedad wtefecll.191 u oero oe1echo nheferie a esta 
IB'UI ("Roveedot/(aJ1 manlesi1 no e~u;me en IW'lg\#'IO de los supuestos de intracc11on11 gre'MlH enla Ley Fedefll dtl Oe1tcho de Aulor ylo ley Feo.rll dt PfOlecaon • i. Propedad lndutt11al 
Ol!clm& Inexistencia de relación laboral Las personas que 1nttfVe~ en la 1eah:uoon del OIJtlto de este con1rt1to Ml'lf'I oe1sonal que labaa par.- [-"a) 1 ProVHdorl(aJ1 por lo~ de n.nguna manera etl§!>ll lelaaon labcnl encre- ete y ta ·Suptema Con.e· 
Se1a responsablbdad (dolVdt illJ(ºPl'OVHdorl(a)1 cvmpl¡r con IH ot*gaoonff que 1 cargo de IOf patrones es!ablecen lat CffPOStetORH Que regulan el SAR INFONAVIT IMSS y las conlempladn en la ley Federal del Tr&baJO PQf tanlO 'Hponderj d• IH ttdamaoones adminstr""as 
y JUICIOS de cualqure1 orden que Qcho personal prHente en su contra o de la ·sup1ema Cort• El gasto que 1mphqu• el cumpl1m1en10 de 11s1as obltgaoonff c:orrei6 a cargo ldeVde t.¡ rProVMdor/(afl que sera fe~ol luntealtnc•) fnponsable de IH obhgaoones adc,Jl1tdas con au 
personal 
La ·suprema Cone· ftllll lacl.itada paia 1equem (aYa 1•11 Pl'ovoedOO(a)ºJ kn comprobartff de attKIOfl de ~u pe1sonal 11 IMSS 111 como los comprobantet de pago de las cuotat., SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el DefSOl'tal QUt lat>ora J*a(fi1ai)fA'°"'""°'/(8)1 ya , .. de maneta inóvld~ o Colectl'la e¡ecUlen O pie1eodan 'fKLlaJ alguna Jedamaaón aci'ntn1HiltWa OJUOO MI cortUa dell Suprema Con~· (fi1il) r~/(a)•) IMbef.i fllln'lbOlU! la lolafldad ~kit; gAltOl 
que erogue l1'SUprema Cor1e· con'"°"vodrlftdtmandnmlaurldas por concefto de 11nado vtittcos ho5peda¡e l/ansportaoon .itmeniosy demas111herenlts conet l111de acredlla11111ell aU1oud.a~1ercequeno1JOS1e relaoonl•tJCXll tlgunacon c;c:ho J)lfsona} ydesltndal 
a ll ·Suprema Corte· de cullqutar tipo de responsabltdad tn eae Mnbdo 
Ln ·Pann ~ci*dln que tf importe de los rel«tdos g.Klot 4'H! se hgaran a OCilSIOMI po0"1 se1 deduodo por s. ·suprem1 Cort. di; los ComprGOal'1t• Fiac.aln Digitales generllk>I poi lnterflel (CFOl1 que se e~1tn pendientes de pago mdl;pen!Mn1emerie de las ac:cc:anea 
legales oue se p.JÓe:lan eiercer 
Oéoc1ma Primera. Subcontralacfón. l• ·suprema Corte rnendiffla que no acep1a1a la sut>contrllaoón para ~ cumpllrrMnto dll CJt!elo de esta conu-atación P111 lm efedos di esta conttatao6n se enbende por aubCOIWataoon ti aclo meóarce el cual leffal 1 Pl'OVHdot/(aJ°) 
encomienda a otra pe150lla f1SfC1o1011d:ca la e,ecuoón ~aol o total del oqetooel conb'ato 
Déci ma Segunda. Responubllidad ctvH (ata) J°A'OVffdorlt•rJ 1espondera poi los daflos que se causen a los bien• en posH1on o en propiedad de la ·Suprema Corte con motivo del cumpftmtMIO al ob¡e10 OI este conttllo al#\ cuando oo eius1a nt11•geno1 la 1epa1aoon del 
~flo c:onSt•tua a elecCIÓf't de loa "Supema tone· en el 1eM1bteamien10 de la •lluac1011 anterio1 cuando ello sea pos1~e o en el pago de daños y pe111.11cio1 con mdependencia de fJetC•r las acaones ~gales• que h1ya lup11 
Oklma Tercera. lnlransmlsibllldad de los derechos y obligaciones dtfivados del presente conlrato, (Erl•l I PrOVHdof/(1)1 no podra c~r gravar 1r1nslem o alectar baJO cualqu1e1111ulo pa1oal o IOlalmenle a lavO!' de Olta personat«Src1 o mora1 IOI det"1tchos y oblrgaoones 
que denven del prnenle cortltlo con exceJXJon de 105 dlred\OI di coblo con al.ICM'lZac:ion previa y erpresa de la ·Suprema C0r1e· 
Oklma Cuarta. ConftdeMlaltdad, acceso a la intonnación y protecciOn de datos personal• Las ·?111u' reconocen que la inlOfmaaon c.orcentct. en el D1e1en1e contrato 'I en 1u caso loa erciegables. oue H generen podfen ser sUSCeptibles de dasd1c.-se como resorvaoos o 
confloenaakts en terrntno1 delos arlioAos 102, 112 y 115 di la Lay GeneraJde Trans.pait9t'ICll y AccHo •la lnformaoonPubka 
IEVloll tPtoveedorlftJ1 H odga a no reall?.ar acoonu que comprometan las~ oe las instalaoones ~la ·Suprema Cone o pongan en nesgo la 1ri~1dld oe au pfll'SOM Hi como at:a1eoe1se conlgrme 1 la& clsPOlllOones apkabies de oar •conocer por cvalQUlctl meoo • 
quien no 1enga de1ec:M dOcunenUll registros.. magenes eonatanoas estadiSbeas rePOf'le& o cualqum <Jira V'lllomtaoOn d1S1flcadl como reservada o conl.oenolll oe ll cue lenga conootnief11oen eJllllOOOY con mobYo del""'"'"'~'º de los. oenn 
Décima Quinta. Resas&ón det contrato las ºPar'les aaptan CN1 la 'SUpfema Coneº podta rinoncfrt de manell unllatetel .. pr_.,,le COf11atOSH'I c,..e medie dedaraoon tudloal en e-no Ge Qlie !8'ofal rProvHdorl(~1 deJt de nmdlr cualHQuetl di In obkgaaonn qUE ftlome tn 

KI• cortrato por ca~ que le uanH11p.Ubles oblttn en e110 aeur objelode embargo huelga naaltada conc:utsotn11e&rtM o ~oón 
Anln de ded-an11 Id 11:!'1iQ51Qr1 lill ·Supr•ma Corte' ncMteara por t&ento las ca~as drl rooiwon loVo /,:,] ¡-Provoedorl(-11en1u domotio seflal1C)O en la decl11aoon lt 5 dfo es-JP 1n9rumeneo contrlClual pracbcil!tdose la Okgeno1denotifttacioncon11 PlflOl'\8 cue H encuerr11 •n 9' 
tuga1 0101gilndole un plazo de c nai d•H hables para QUt mar.f1tste lo que a su de1ech0 co1wenga anexe los documer«ot que esime convenretlH y apone en •u caso las pruebas que estime pertinentes 
Vonc1do ese plazo ti 61gano compo\enle de la 'Supiem1 COl1e" deteimmma sobre la proc~nc~ de la 1esc1S16n lo que u comun•ca1i !aVa lo] rProVNCIOf/(al") en •u dom1olto ur'lalado en la dedaraoon ILS de este 1nst1umento conllactual Serj n causas de 11111011on del p1esen1e 
1ns11umen10 eontract.u1! las 11guie111n 1) SI jl't1aU-ProVMdorl(•rJ sU1pende la eroeva dt loa biena Hflalados en 11 d»ust.Ja P11mt!11 del presenle conHlo 2' 51 IHTaJ ¡ Proveedcrl(a)'f tncu11e .n lalsedad loutl o parcial 1especto de la mlamaoon proporcionada para la ce~ebfao6n 

del gresenle conuao 3) En geneial Por el 11"1C1m1plmen10 por P1ne ¡dt1Vde &a} rfl'o~/(arJ a cualeso.aera de In obligaciones defl\'adn del pesence conr:1110. 
06clma Sexta. Supuestos de lermlnaclón del con1rato d1vetM>S a la 1escis1ón.. El cortrlto DOáa darse POI tt'fmtnldo al cumplimentarse su ~eto o bien di manera anltcipaoa c~ao exislan aiusas Justificadn de oroen PJbllco o de neres general en 1e1l'TW\05 ~lo prevtsaoen 
IOI aft!Wos 1Sd 1S5 156 y 157. OtlAcuefdo Geneull oe Admlf'ISHoón Vll/2024 
Declma Séptima. Suspen•i6n lemporal del contrato las ·P111n· ecuen:lanqueJ1·suprem1 Con.:" pi::d'a encualquet mometto uapendHlemporam.tle en todo o~ parte et oqetomlCena de estecontrao coe ca&aHJUllllicadls M"I CJJeelOl'n~sulem'llnaoonoelinc1Ya 

y por QnlO el arnenle contrato podrj conllnUaf produoenOo lodol &us eledm legates u,.~ oesapareooas tas caus. que lnC*Varon odtl tuSpef'lllOl'I EJ proc:ednfffMO de suspeNtOn M repra por lo dispuesto en 14 an.aio 151 oel Acue:rdoGttnertl di Acr?Wllwaoon Vll/2024 
Declma Octava. Termlnac:M)fl 1nt1cip;td& ·L..s Pann· 1econocen y 1e9p1an que COI'! mocivo de la mplementaoan del decreco publfado Mi el 0..r,a Oflcial o.115 de septiemcre de 2024 meoance el cual se 1etorman llOaonan y oerogan dv-erus 0$00SIOC)nff de ta COt'15ntuaon 
Política óe Jos Estados Unioot Me,ocanos enmatene de ref0tma ótl Poder Judical y su l•gislaoón H<:tmda11a la •5up1ern1 Corte• o •I oigano cm Poder JuOOll que asll'fla la actntnsuaoon e»! p1esente cortralo poeta oarlo Poi lerminado en cu»quitr momento para lo cual bastara 
con que asl se lo haga sabe1 por escmo al tProveedOl'.fPreslador de Set\'loosl con una 1n11cipeoon de anco dras nall.lfejff y tm mas 1esponsabl!dad aue la CM' encon11a1se al comenle en•'~ de los {0teneslseMC10S) 0~10 oel p1esente "Cont1ato 1eobidOS a ente1a sabslacclOfl 
poi pan e de la ·sup1ema Corte·. 
Décima NO'len.:i. ModlficaclOn del contrato Las con<ioonet PICladH en el pieser+te msuumento con1radua\ poclf•n ser objelo de moddicaoón en términos de lo prevsto en los articulas 13 l1acc10nes XIX y XXXVIII y 14Q llac:aón r del A.cueroo Ger+era1 di Admm1straoon Vll/2024 
V1gts.1ma. Vidas Ocuhos (ElllolJ I- Proveedcrrl(a)1 qued1 f~9Kla] ante la "Suprema Cone· a respc>nde-r de lot defeelos yv1em ocul:os de 11ealldldde 101 blenas. as1 como dt cuakt"'tt Olta 1escx>nHl>ltdad lf'I Que hubiere 1ncumdo en los 1ermrnoa de la leglslaoon aot<:atll• 
Vigé.J.ima Primera AdminlsUadOfa del contralo 
la ºSuprema Corteº dHlgna 1 la persona c.1Ja1 de 11 011ecaon Gel*al di ServlCICHi Medcos como Admtl'llUl'ador IA<*nnst1.XX.¡ cuan suoervsa1a su estnc:to cunplwnento en c:onMCutnaa de'*I reV\sa1 e nsoecoonai In KtMdadH aue dnfn'\oet'ie fet~a) f'ProveedorcaJl MI 
c:omogt• las 1nsuucoonesquec:orsidereopon1.W1ASy11enflcal oue lol benes obje1ooeeMeeotCJato nmpan can lasnp.afic:ec>OneSsel\a:~ en el Pl'"-"'le ins.trunwn&oCONtaaua1 
Asimismo la oersonati1t01 a.la Oi.lecoónGeneraloe Servlaos~cmooaa óestgnat una nueva persona ad:nnstracbade mnllalo kl QIJese ~onn•• por 1SC1110(.,/o1lol)(.Proi.Hd::JttaJ1 
Vigfflma Segunda. T11t1Unal Cc:moetente P•a la rte'lJl'.C.COfl y cumptmtento de las daulUlas conlel"lldas en 111 P'Hene• conuato a.1 como tn cno ót conttO\•ra.1 In ·Panes.· H sornecan eciwesameme a las OKISIOl'IH Oll T11ounal F1eno de 11 Sul>l'tmll Cene de Ju11aa de ll 
Naoon organo competente para imerp-etat y hac.- cum~1 lo pectado en et m15mo en letminoa de IO cispuesto en a anicutc. l 1 frat'Oon XXII ae la ley Organca ael Pode! .Judioat a•I• Fldlfaoon puDK:aaa en e [)11ioOl'101 oe 11 FeóelaCIOl'I el t>ete OlllJUllO oe CIOS mil vcttnC:i-uno 
apabi• hasta en tanto IH ..,,~atias y M1ns1ros electot lcmen piotMla ae su encatgo ante el Senado de la Reputlhca el 10 OI HpllemDre de 202S ae corlOfrTl>daCI con lo óspues10 anal T11t1HOft0 Tetceio oe 11 ley 0-paNCa oel Podef Juóoa de I• F~aoon y e an1eulo 17 
lracoon XIV de la Ley 0-Qlnlca del Pode:1 Judall da 11 F.aeiaoón pullhcada en e! 0.1110 Ofloa dita Fe<»1acion et 'tlflnll Clt dicltmtxe de dos mil Vllt'lbCUlllO tenunoando en lorma expresa a cualQUJel ouo h.1e10 Q~ en 1azon oe 5U oormOllo o veonoad lengan o legaren a lenei 
Las ·Partes" acuerdan Que cualquier notif1cacon QUct 1en911n que reakza1se de una pane a ona te 1eala.ari pm escmo en ti dom1oho que respeai'-lamen1e han ttflataao •n las deela1aconn 1 .e y 11 S de H te 1nsuumenco cont11crua1 
VigHlma Tercera. NOfmauv1oad ali•cable El acua1do oe v01un11oes prevlSl.o en este 1nstrumen10 contraaua1se11ge poi lo O:tpues10 en el an1C1Jo 1341 di la Constttuoon Pol!ltca de los. Eslldot Unidos 11."-exocanos ta ley Olganica del Pooer Judtoal Ot la Fedoraoon el Reglamen10 
OipantCO en Mateua de Acrnai151taoon di 11 Sup-ema Cone de JusllOI de la Naaon el Acuttdo Gl!nltfal dl! Admiruuaoon Vll/2024 y en lo no prevl'SIO en HIOl por e Coógo CMI Fede11I ol ICodogo Fede1aQ ae PtOClldlmientos Civiles 1 Cocigo Naaonal de Proc.dim1en1e1 C!YMH y 
F.,,..11es Ley Feoera1 de Pt•~•lo y ResponsacJ.aad Hactf'ICUl1~ Ley Geneia1 OI B<enes N1oona1H la Ley Fedtrll toble Monumen1os y Zonat AIQUIOIOglcos A/l'sl:1eos e Hi51onc:ot lt ley Feoe1al oa1a 11 Aam1t"15traaon y Ena,ienaoon di Bionn Oll Seao1 PuOltco ll Ley 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESE 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf  
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf  
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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FUNDAMENTOS 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf  
 
18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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FUNDAMENTOS 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 
25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf  
 
26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
 
27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
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